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RADICADO: 2022 00360 

 

 

En virtud del curso procesal se dispone:  

 

Las documentales aportadas por la apoderada del extremo demandante 

agréguense al expediente, sin embargo, no se tendrá en cuenta el trámite 

de notificación, por cuanto el mismo no se halla ajustado a derecho, nótese 

que, la abogada refiere en el escrito adosado, que se entiende por surtida 

la notificación personal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290 

a 292 del CGP en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022, lo cual resulta a todas luces improcedente, pues se debe 

acoger uno u otro medio para efectuar la notificación pretendida, 

cumpliendo a cabalidad con lo dispuesto en la correspondiente norma que 

se acoja.  

En tal dirección, la parte actora deberá proceder de conformidad, 

corrigiendo las falencias advertidas y efectuando en debida forma la 

notificación del extremo demandado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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